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RADICADO. 052663103001-2010-123-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 Quince de marzo del año dos mil veinte  
 

 
Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito y no obstante que 

la parte demandada no la objetó, debe advertirse que será modificada en 

aplicación del numeral 3 del artículo 446, del C. G. del P., ello por cuanto se 

refleja el cobro de los intereses de diciembre de 2009 cuando los mismos ya 

habían sido incluidos en la liquidación anterior.  

 

En consecuencia, una vez elaborada por la secretaría, se obtuvo el siguiente 

resultado. 

 

 

 

De esta manera, con las modificaciones indicadas, se aprueba la liquidación del 

crédito. 

 
 

272.080.501,60
94.458.535,00

366.539.036,60TOTAL: INTERESES+CAPITAL $

$

TOTAL INTERESES $

CAPITAL
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificado en 
estado No.      027   , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 

 

Envigado, 17 de marzo de 2021 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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